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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARRANCA DE UPIA 

Barranca de Upía (M), treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Previamente a resolver lo pertinente respecto de la liquidación del crédito presentada 

por la parte ejecutante, se le requiere para que proceda a realizar la misma 

atendiendo los lineamientos de que trata el artículo 446 del Código General del 

Proceso, en tanto el capital indicado en la liquidación no corresponde con el indicado 

en el auto que libró mandamiento de pago, ni fue discriminado en la forma en que 

allí se dispuso {Cfr. Fl. 34 a 35 C. 1} 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

DIANA CAROLINA VIDALES BERMÚDEZ 

Juez 
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